
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00310 00 

 

En atención a las previsiones del artículo 462 del Código General del Proceso, 

en concordancia con las previsiones del artículo 2497 del Código Civil, cítese al 

acreedor prendario BANCO FINANDINA S.A. BIC, conforme se desprende del 

certificado de tradición No. 4689 del vehículo identificado con placas GRV-104, 

para que haga valer sus derechos, bien sea en este proceso o en el proceso 

ejecutivo separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su notificación personal. 

 

Notifíquese al acreedor prendario en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 71 hoy 9/10/2023 a la hora de las 

8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz  
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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